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(S) Un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguoS.

11,88 12,00
23.66 23,90

6.40 6,47
4,14 4.19
1,31 1.33
1,88 1.90
0.56 0.57

12.53 1?66
no disponible

174.44 176,21

I

El .sorteo se efect\l.a.rá co:l "las so1f!.w.nldades prescritas en la
Instrucción del Ramo:. En la proplb Ionna se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre his doncellas
acogidas en los' Establecim1entos de Beneficencia Provincial a
que se refiere el artículo 57 de la vJgente Instrucción de Lo
terías.

Estos aeios serán públicos, y los coñcurrentes interesados en
el ~orteo tendrán derecho, con la venta del P.residénte. a hacer
observaciones sobre dudas que tengan respedó a las operacio-
nes del mismo. .

Verifl~o el sorteo. se expondrán al público la lista oficial
de las- extracciones real1zadas y la lista acumulada ordenada
por terminacion€s. . . .

L~s .premios y reintegros se pagarán indistintamente por las
AdmInIstraciones de Lotertas, ,sea cualquiera la expendedora de
los billetes que "los obtengan, sin más demora que la exIgida
para la proVisión de fondos cuando no· alcancen al efecto los
que .en la AdlniniBtración exlstan disPD~ibles y' la derivada de
10 dISPUesto para el pago, de ganancias mayores.

Madrid, 3 -desgasto d~ 1974.-El Jefe del servicio, Rafael' Gi-
meno de la Peña. .

100 chelines austríacos ' .
100 escudos portugueses , , ..
100 yana japoneses ,.. , , .

Otros billetes:
1 dirham .•.... » ,., ••••

100 francos C. F. A ,., ~ .
1 cruceiro " .. , , ' " .
1 peso mejicano , .
1 peso colombiano ,; ,.

100 pesos uruguayos ..-.,.
1 sol peruano , ..
1 bolívar , , , ~ .
1 peso argentino nuevo (5) .

lOO dracmas griegos , : .

Comprador

Pésetas

305,53.
211,10

17.90

Vendedor

Pesetas

308,62
214,32

18,09

Cambios que este Sanco ..aplicará a .l{l.s operaciones que_rea
lice por su propia cuenta durante 'la semana del .;; al 11 de
agosto de 1974, salvo aviso en contrario,

(}) E~ía 70tización es aplicable para los billetes de 10 tiólares U. S ,A,
y denommaciOnes superiores.

(2) Esta cotización es apUcáble para los bUletes' de 1, 2 Y 5 dóla-
res U. S. A. . . .

(3) Esta cotizacióne!t,tainbíénapIlcable a los billetes de ~, 1, 5 Y
10 librM lr~~.mitid08~r.el,CentnJJ, Bank. oí lreland..

(4) CambIos apHcableepara bUletes de· denominaciones de hasta
10.000 lizas, Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 lix;as.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo- al ar
tículo 57 de la Instrucción ge.neral de Loterías de 23 de marzo
de 1956. para adfud~loscincopremi-os; de 2,500 pesetas cada
uno, . as~gnados .a lás doncellas acogidas en la. i Ciudad Escolar
Prov~nc~al ",Franc:1sco Franco"~, Establecimiento de Beneficencia
ProvIncIal de Madrid. han' resultado agraciadas las siguientes:

Rosa Carda Retuerto, Loreto Iñiguez y Rueda, María del
Mar Garcia y S~lv&dor, OIga Carda y .Encinas y María Raquel
Gómez Clemente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
'efectos. .

Madrid, 3 de' agosto de 1974.-EI segundo Jefe del Servicio,
~ J oaqufn Mendoza. .

Tramo' 31
Finca número 1: IRYDA y viuda de d~n Eusebio Arenas Ro

dríguez (empresario agrícolaJ.
Finca número 2: IRYDA y don Francisco Gómez Collado (em

presario agrícola),
Finca número 3: IRYDA y don Manuel Arenas Coronado (em

presario agrícola).
Fin<;a número 4: lRYDA y don JOSé María Cano Canelada

(empresario agrícola).
Finca número 5: IRYDA y don· Esteban Exojo Sanz {empre--~

sario agrícolaJ.
Finca número 6: IRYDA y don José Sánchez Duren (empre

sario agrícola)-,
Finca número 7: IRYDA-y don Toribio Rincón González (em-

presario agrícola). r

Finca número 8: IRYDA. pueblo de Guadalperales y don
Silverio- Medina Sanz (empresariO agrícola),

Finca número 9: lRYDA. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

15277 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana por la, que se señala lugar, día y hora
para el l.evantamiento de las actas previas a la ocu
pación de lOs terrenos necesarios para las obras
de .Proyecto de mejora Y termiMción del abasteci
miento de~agua a los pueblos de las vegas al~
del Plan Badajoz». tramos 31. 19 Y 18, en el ttirmmo
municípal de Acedera (Badajoz).

I lncluída dicha obra en el. Plan Badajoz, declarado de urgen
cia por Decreto de 13 de mayo de 1953, y en cumplimiento de 1'0
,dispuesto en el artículo 52 de la Ley de. Expropiación Forz~sa
'de 18 de diciembre de 1954, se comunica a. 18s propietanos
y titulares de' derechos afectados por la mencionada obra. que
;figuran en la siguiente relación, que deberán acudir al Ayunta
miento de Acedera el próximo día 16 de agos.to, a las doce
hOJ;8s. para que. p~vio traslado a .las fincas para tomar ,sobre
el terreno los datos necesarios, se levanten las correspondlentes
actas previas a la ocupación.

A dicho acto deberán asistir los afectados {propietarios. arren
datarios. etc'> personalmente ó-oien' representados por una
persona debidamenteautotizada para: actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativá de su titularidad {bien
certificad'o del Regisiro de la Propiedad o escritura pública o sus
fotocopias, 'etc_l. el re~bo de la Contribución que abarque los
dos últimos aij.os. o fotocopias, de los mismos. LOB afectados pue
den hacerse acompa,ñar a su costa de sus Peritos y un Notario
si lo estiman oportuno.

J Según fa dispuesto en el articulo 56-2 c!el Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa' de 26 dé abril de 1957. las per
sonas que se ,~onsideren afectadas podrán formular por es
crito ante esta Confederación•. hasta el momento del levanta
miento de las actas previas ala ocupación, alegaciones a los
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido
producir al relacionar los bienes afectados.

RELAéION QUE SE CITA

Madrid, 5 d~ agosto de 1974.

56,80
56,80
56,77
li,98

134.11
19,05.

142.88
21,79

8,43
21,37
12,82
9.43

10.38
15,24

Vendedor

56,20
55,80
56,20
11,86

132.76
18,85

141.45
'21,57

8.34
21,15
12.69

9,33
10,27
15,08

Comprador

Pesetas

BANCO DE ESPAÑA'

Billetes de Banco extranjeros

RESOLUClor; del Servicio ,Nacional'"de LoterÚls
~or 'ola ,qiie- Be ddíudican loB cinco premios, d6

S.5OO pesetas cada uno. dsignados a 'las. doncellas
acogidas en: la Cf,ralad Escolar Provincial·.Francisco
Franco,., ·Estab-lecímt811 to de. Beneflcencía Provincial
de_Madrid.

Billetes correspondientes a las.. divisas
cDnvertibles admitidas a cotización
en el mercado e3pañol:

1 dólar U. S. A.:

BilletegranHe Ul .
Billete pequeño {2} , .

1 dólar canadiense _ ,..
1 franco .franCés .; , " ,.
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo, , ~·.

100 francos· belgas .
1 marco alemán'.. ,_., , .

100 liras italianaS (4) .
1 florín holandés .
1 corona sueca' , ,., , , .
1 corona danesa' : ~ , .
l· corona noruega ..
1 marco finlandés ~ ; ..

15276

15275
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Finca número 10: IRYDA y don Vitaliano Cano Canalada
(empresari'b agricora). JI

Finca número 11: IRYDA y don Patricio Ruiz Cabanlllas (am
pres.ario agrícola), menor.

Tramo 19

Finca número 1: IRYDA y viuda de don Eusebio Arenas Ro-
dríguez (e¡q.presariQagrícola). _'

Fillea número 2:IRYDA y don. Angel Tena Rafael [empresa
rio agricolal.

Finca número 3: IRYDA y don Mariano Carbajal Márquez.
(empresario agrícolaJ.

. Finca n-umero 4: JRYDA'y don Ah,tonío Chaparro Rico (em
presario agticola).

Finca número~s;- lRYDA sr don Antonio Garcia Abad (empre-
sario agricolat - .

Finca numero 6~ -Doña Soledad Corraliza Simchez.
Finca" número 7: Don -Fidel Martínez Jiménez y don José

Perucho _Garcia. .".
"Finca- número 8: Doña Corraliza Sánchez.
Finca número 9: Doña María Josefa Corraliza Sánchez.
,Fincanúmel'o 10: Herederos de don Juan Corraliza:.
Finca numero 11:' IRYOA. ,
Finca ·número 12: Ayuntamiento de Acedera.
Finca número' 13: Don Juan Bernal Padilla.
Fi~Ca número 14: Dan Rodrigo Jiménez Bernal'.
Finca número 15: Don Alfon&Q JlménéZ Valdo.
Finca número~6: Don MamtE:iI Rulz Gil.

Tramo 18

Finca número 1: IRYDA y tlon Antonio Murillo Labrador
. (empresario agrícolaJ.

Finca numere 2: lRYDA y don Antonio Ortiz Chaves (empre.
sario agrieo;W.

Finca número 3:IRYDA y don Manuel-Sorrano Leyton (em~
presa:r1o agrícolaJ. .. ,

Maddd,'23 de julio de 1974.-El Ingeniero Directot-, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones.--tl.168-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

15278 ORDEN de 27 de abril de 1974 por la que se
- autoriza- el funcionamIento de la Escusla ProfesUJ,·

nal, de Otorrinolaringolqgta, que quedará adscrita
(1 la, Facultad de Medicina de Cádiz.

nmo. Sr.: _El Catedrático de Otorrinolaringología de la. Fa
cuJtad de Medici.Q.a de Cádiz, eleva. a este Departamento expe
diente solicitando se autorice el fUIlcionamiento de la- Escuela
Profesional de QtorrinoJ,atingología.

Vistos 10S'- favorablés informes .del Decanato de la Facultad
as Medicina ,de Cádiz y, del. Rectorado de la' Universidad' de
Sevilla, así co~o,el,dictamen del' Consejo-Nacional de Educa
ción, y de acuerdo con el artículo 23 de la Ley dé Ordenación
Universitaria' de 29 de Julio' de 1943,

Este Minis_terto. ha ,resUelto:

1.° , Autorizar la c~~ión de la Escuela Profesional de Oto
rrinolarinlo1-ogía, que quedará adscrita a la Facultad de Medi
cina de Cádiz, de la Universidad de Sevilla.

2.° Aprobar el Reglamen.f;oque ha- de regir la misma, y que
figura cqmo anexo' a la presente' Orden.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 27 de abril de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. S~. Director general de Vniversidades e Investigación,

REGLAMENTO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE OTORRI
NOLAjUNGOLOGIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE
CADIZ DE LA UNIVEIISIDAD DE SEVILLA. APROBADA POR

ORDEN DEL DIA 1I7 DE ABRIL DE 1974

1. Misión.y funckmes de la Esclf8'la

Articulo 1.0 La- Escuela Profesional de Otorrinolaringología
de' la Facultad de Medicina de Cádiz de la Universidad de Se
villa, nace de acuerdo oon las disposiciones vigentes de lá Ley'
de Orden~nUniversitaria de 29 de julio de 1943 y con arreglo
~ l~ exigencias de la Ley de Especialidades Médicas dl3 20 de
J}lho de 1955, 'sus principales funCiones son:

a) Formación y capacitación de' Médicos espedalistas en
Otorr~olaringolOgía. ~ -

b) Estimular y colabQrar en la investigación científica oto·
rrinolaringológica en sus aspectos experimental y clínico.

cl Colaborar con Centros estatales paraestatales o privados
en todo lo que esté destinado a elevar el nivel otorrinolaringo·
lógico en· el área de influencia de la Escuela.

dJ Organización de Seminarios, Mesas redondas, cursos mo·
nog~áficos y cursos de ampliación para médicos y especíalis·
.tas en Otorrinolaringología.

2. Jerarquía y vinculación

Artículo 2." La Escuela se mantepdrá indisoluble unida a la
cátedra de Otorrinolaringología de la Facultad de Medicina de
Cádiz de la Universidad de Sevilla de la que se considera como
una extensión. .

Artículo 3.° El Director de la Escuela será, el Catedrático
numerario titular de la cátedra de Otorrinolaringologia de la
Facultad de Medicina de Cádiz de la- Universidad de Sevilla,
quien tendrá autoridad para resolver los asuntos ordinarios y en
10 extraordinario oen .aqueJlo que no esté previsto en el pre
sente reglamento, someterá sus propuestas o su~erencias· al
visto bueno del ilustrísimo señor Decano de la Facultad de Me
dicina.

En caso de ausencia del Titular de la cátedra o vacantes
de la misma, asumirá provisionalmente la dirección el Profesor
agregado o el Profesor encargado de cátedra, respectivamente.

3. Marco de la ensetlanza. 'Y medios de real(zación

Artículo 4.° Contará la Escuela para la_enseñanza, con los
medios propios de la cátedra de Otorrinolaringología que son:
Policlínica, quirófanos, sala de hospitalización, dividida en sec
ci6n de hombres y mUjeres. La conexi6n imprescindible con
otros servicios universitarios para la utilización de laboratorios,
radiologí~, etc., se hará 'dentro del marco de las relaciones mu·
tuas habituales en los hospitales universitarios.

4. Personid docente

Artículo 5."'EI claustro de la Escuela estará constituido por
el Director, los profesores ordinarios, extraordinarios y agre·
gados. .

Profesores ordinarios serán losad.juntos de la cátedra de Oto-
rrinolal'ingologia., los Jefes de la Sección y los Profesores Ayu·
dantes de clases prnctic.as que fuesen desiglJ,ados por el Director
de la Escuela para esta misi6n. Uno de los Profesores ordi
narios será elegido por el Director de la E~uela para actuar
como SecretarIo: su misión será la administración y regulación
de la Escuela y la colaboración con ~ el Director para la coor·
dinación entré las diversaS Secciones.

Profesores extraordinarios podrán ser todos aquellos profesio
nales qua además de sú reconocida valía y prestigio dentro de
la especialidad colaboren asidua y activamente en las labores
docentes de la Escuela. Su nombramiento se efectuará con ca
rácter temporal y por un· período máximo qe Un afio: pudiendo
ser renovado anualmente de modo indefinfdo por el Rectorado
de la Vniversidad de Sevilla a propuesta del Director de la Es
cuela y con el visto bueno del ilu~trisimo señor Decano de la
Fa,cultad de Medicina de Cádiz.

5. Medros econ6micos

Artículo 6." Los ingresos de la Escuela procederán:

a'l Del importe de las matrículas y derechos de expedición
de Diplomas. •

b) Conciertos asistenciales con' otras Entidades.
el Ingresos derivados de las actividades 'asistenciales pro-

pias de 'la Escuela. .
dI Subveneíones de Entidades ofieíales o privadas que pue·

dan ser otorgadas a la Escuela.

El presupuesto de gastos e ingresos de la Escuela se inte
grará dentro del general de la Universidad consi.,gqandose los
oportunos apartados dentro del capítulo de gastOs e ingresos,
con la indicación especial de que los ingresos de la Escuela
se CQJ;lsideraráll afecto... a sus propios fines específicos.

8. Planifmación de estudios

Artfcuo 7." Los J1UIimos, para solicitar el ingreso en la'
Escuela; han de ser Licenciados en Medicina. El número ma
ximo de alumnos será de cinco por QUrso, aunque podria aumen~

tarse este númerQ en un ·futuro si las instalaciones y personal
docente de la EScuela fuesen1ncrementados.

La convocatoria de ingreso en la Escueia se anunciará en la
primera quincena del mes de septiembre.

1:a selección de allJmnos se realizará por concurso de méri·
tos entre los solicitantes y por el Director de la Escuela, quien
si lo juzga necesario podrá complementarla con una prueba
teórico-práctica.

Articulo 8.0 La ense.ñanzacomprenderá tres apartados..{ene~

rales:

Form1\ción teórica, formación práctica y formación cientí~
rica..


